
 
ORGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

 

Resolución No. 266-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 24 de marzo de 2021)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 

Que, el Ing. Ramiro Estrella, Director Financiero, mediante Oficio No. 111-DF-GADMCH-2021, de 
fecha 18 de marzo de 2021, remitió al Sr. Alcalde la evaluación financiera de la ejecución del 
Presupuesto Municipal, correspondiente al segundo semestre del periodo fiscal 2020;  
 
Que, de acuerdo a lo que determina el literal g) del art. 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, COOTAD, es atribución del Concejo Municipal, aprobar u 
observar la liquidación presupuestaria  del año inmediato anterior,  con las respectivas reformas;  
 
Que, Art. 122 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, determina Liquidación del 
presupuesto.- La liquidación del Presupuesto General del Estado se expedirá por Acuerdo del ente 
rector de las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo del año siguiente, de acuerdo a las normas 
técnicas que éste expida para el efecto. El mismo plazo aplicará para el resto del Sector Público; 
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  

 
Resuelve: 

 
Aprobar la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del Año 2020, según lo 
establece el literal g) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización-COOTAD. 
 
Atentamente, 

 
 
 

Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 

 
 

 


